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ACTA N° 032-2021-S.O.021-CFCC/VIRTUAL 
 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE 2021. 
 
El Consejo de Facultad, al amparo de los dispositivos legales: Decreto de Urgencia N° 026-
2020, Ley N° 30036, Decreto Legislativo N° 1496 y la Resolución de Consejo Universitario 
N° 068-2020-CU, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, considera 
conveniente implementar el trabajo remoto con utilización de medios informáticos, de 
telecomunicaciones, optando por la modalidad a distancia o no presencial. 
 
Siendo las 11:00 horas. del día 19 de noviembre del 2021, en sesión online mediante la 
plataforma Google Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido 
por el Dr. Fredy Vicente Salazar Sandoval, Dr. Humberto Rubén Huanca Callasaca, Mg. 
Rogelio Cáceda Ayllón, Mg. Anne Aniceto Capristán, Mg. Ronal Pezo Meléndez, Dr. Manuel 
Enrrique Pingo Zapata, Representantes Estudiantiles; Srta. Angie Aracelly Martínez 
Muñoz, Sr. Alonso Alejandro Correa Pacheco; invitados Dra. Lina Argote Lazon Directora 
de la Unidad de Posgrado, Mg. Marco Antonio Reyes Zelada Director del Departamento 
Académico, Mg. Efraín De La Cruz Gaona Director de la Oficina de Servicios Generales, Dr. 
Walter Zans Arimana Director (e) de la Unidad de Investigación (permiso); interviniendo 
como Secretario Académico el Mg. Walter Víctor Huertas Niquén, quien a las once horas 
pasa la lista de asistencia comprobando el Quorum Reglamentario; 
 

AGENDA 
 

I. LECTURA DE ACTAS: 


 ACTA N°031-2021-S.O.-20 CFCC/VIRTUAL de fecha 11.11.2021 

 
II. DESPACHO: 

III. INFORMES: 
IV. PEDIDOS: 
V. ORDEN DEL DIA: 

 
  

1. 18 Expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller, presentado por 
el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Mg. Guido Merma Molina, 
mediante Oficio Virtual N°046-2021-CGT/FCC/UNAC.  
 

2. 05 Expedientes para optar el Título Profesional de Contador Público, 
modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, presentado por el Presidente de la 
Comisión de Grados y Títulos, Mg. Guido Merma Molina, mediante Oficio 
Virtual N°047-2021-CGT/FCC/UNAC.  
 

El Decano da inicio a la sesión ordinaria con el primer punto de la agenda: 
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I. LECTURA DE ACTAS: 

 
 ACTA N°031-2021-S.O.-20 CFCC/VIRTUAL de fecha 11.11.2021 

 
Secretario Académico Mg. Walter Víctor Huertas Niquen, da lectura del ACTA 
N°031-2021-S.O.-20 CFCC/VIRTUAL de fecha 11.11.2021. 
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, sometemos al pleno del Consejo de Facultad si 
hubiera alguna observación, atingencia o agregado a la presente Acta, no habiendo 
ninguna observación, queda aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO: 
APROBAR EL ACTA N°031-2021-S.O.-20 CFCC/VIRTUAL de fecha 11.11.2021. 
 

II. DESPACHO: 
 

1. Aprobación del Plan Operativo Institucional del año 2022 de la Facultad de 
Ciencias Contables, presentado por el Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión 
y Economía Dr. Manuel Enrrique Pingo Zapata, mediante Oficio N°014-2021-
OPGE-FCC/UNAC(VIRTUAL). ORDEN DEL DIA.   

 
III. INFORMES: 

NO HAY 
 

IV. PEDIDOS: 
NO HAY 
 

V. ORDEN DEL DIA: 
 

1. 18 Expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller, presentado por el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Mg. Guido Merma Molina, mediante 
Oficio Virtual N°046-2021-CGT/FCC/UNAC.  
 
Secretario Académico Mg. Walter Víctor Huertas Niquen, da lectura del Oficio 
Virtual N°046-2021-CGT/FCC/UNAC. 
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, sometemos a consideración de los miembros 
del Consejo de Facultad la aprobación de los 18 expedientes de Bachiller 
automático, no habiendo oposición se aprueban los expedientes de bachiller que 
se han sido derivados por la Comisión de Grados y Títulos.  
 
ACUERDO: 
APROBAR 18 expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller, 
presentado por el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Mg. Guido 
Merma Molina, mediante Oficio Virtual N°046-2021-CGT/FCC/UNAC 
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2. 05 Expedientes para optar el Título Profesional de Contador Público, modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis, presentado por el Presidente de la Comisión de Grados 
y Títulos, Mg. Guido Merma Molina, mediante Oficio Virtual N°047-2021-
CGT/FCC/UNAC.  
 
Secretario Académico Mg. Walter Víctor Huertas Niquén, da lectura del Oficio 
Virtual N°047-2021-CGT/FCC/UNAC.  
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, estos expedientes han realizado tramites que 
corresponden a la modalidad de Titulación de Tesis Con Ciclo Taller de Tesis, de 
manera que cumplimos con los requisitos que señala el Estatuto y el Reglamento 
de Grados y Títulos, sometemos a consulta de los miembros del Consejo de 
Facultad su aprobación, no habiéndose manifestado ninguna discrepancia se 
aprueba por unanimidad. 
 
ACUERDO: 
APROBAR 05 expedientes para optar el Título Profesional de Contador 
Público, modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, presentado por el Presidente 
de la Comisión de Grados y Títulos, Mg. Guido Merma Molina, mediante 
Oficio Virtual N°047-2021-CGT/FCC/UNAC.  
 
DESPACHO: 
 

1. Aprobación del Plan Operativo Institucional del año 2022 de la Facultad de 
Ciencias Contables, presentado por el Jefe de la Oficina de Planeamiento, Gestión 
y Economía Dr. Manuel Enrrique Pingo Zapata, mediante Oficio N°014-2021-
OPGE-FCC/UNAC(VIRTUAL). 
 
Secretario Académico Mg. Walter Víctor Huertas Niquén, da lectura del Oficio 
N°014-2021-OPGE-FCC/UNAC (VIRTUAL). 
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, solicitamos al Dr. Manuel Pingo, se sirva 
sustentar el Plan Operativo Institucional del año 2022 de la Facultad.  
 
Mg. Manuel Pingo Zapata, mi despacho ha recibido el Oficio Circular N°030-
2021-OPP de la Oficina de Planificación de la Universidad, recepcionado el 
15/11/21, donde se me solicita el Plan Operativo Institucional (POI) para el año 
2022, debo indicar que ya había trabajado y proyectado con el Sr. Decano una 
propuesta para los años 2022, 2023 y 2024 del POI, en consecuencia esto facilito 
que podamos desarrollar estas actividades que ha solicitado la Oficina de 
Planificación y que requiere de nuestra aprobación; el cambio sustancial que 
existe en ello es que ahora nos han brindado techos presupuestales para todo el 
POI que no podemos pasar.  
 
Hay algunos que vienen con Recursos Ordinarios (R.O) y otro por Recursos 
Directamente Recaudados (R.D.R) en base a ello se ha seguido las instrucciones de 
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la Oficina de Planificación de la Universidad para poder completar este POI, hasta 
la actividad Operativa ya está destinado, ese es un esquema que ya existe, lo que 
había que completar eran sub-actividades e indicaron que debíamos valorizarlas, 
indicar la meta física y financiera, que ya lo habíamos planteado en un anterior POI 
pero ahora debíamos ser más precisos, con ello estamos cumplimiendo con lo 
solicitado por la Oficina de Planificación porque la fecha de presentación límite de 
este documento es hoy viernes. 
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, es un documento muy referencial, se colocan 
cifras, algunas actividades, y en realidad gran parte diría que solo teoría pero hay 
aspectos que si vamos a tomar atención para su ejecución, para el año 2022 vamos 
hacer más estrictos en la evaluación del POI. El Estatuto de la Universidad señala 
que el POI de cada Facultad lo aprueba el Consejo de Facultad, esta aprobación 
tendría que ser con eficacia anticipada, toda vez, que el Dr. Manuel ha derivado 
este expediente el día de ayer, que debía remitirse con Resolución de Consejo de 
Facultad según el plazo indicado los Directivos de la Oficina de Planificación; para 
la aprobación de este instrumento solicitamos a los miembros del Consejo de 
Facultad pronunciarse al respecto.   
 
Mg. Ronal Pezo Meléndez, como es de conocimiento el próximo año 2022 es un 
año de muchas proyecciones para nuestra Facultad y una de estas es conseguir 
Certificación y luego la Acreditación, en ese sentido quisiera saber si en este 
instrumento POI se está proveyendo este gasto que se va realizar para conseguir 
la Acreditación de nuestra Facultad. 
 
Mg. Manuel Pingo Zapata, claro que sí, todos los rubros que tuvimos en el POI 
2021 han sido considerados, salvo uno que estaba ubicado al final del POI que 
corresponde al rubro de “Mantenimiento y Operación de Infraestructura y 
Mantenimiento” aquí considerábamos el arreglo de los baños y otros cambios en 
infraestructura de nuestra Facultad, realice la consulta y me indicaron que esto le 
corresponde a la Oficina de Infraestructura y Mantenimiento de la Universidad, no 
nos corresponde a nosotros como Facultad. 
 
Decano Fredy Salazar Sandoval, reitero, solicitamos a los miembros del Consejo 
de Facultad se sirvan pronunciar respecto del POI del año 2022 de la Facultad.  
 
Mg. Marco Antonio Reyes Zelada, haciendo una visión transversal entre lo que 
es presupuesto, el Plan Operativo y nuestra Facultad; el presupuesto 2021 que 
está por terminar en la ejecución de Bienes y Servicios alcanza el 34% la ejecución 
de capital fue un 1%, quiere decir que todo el dinero que nos brindaron para gastar 
en la partida 2-6 solamente la Universidad ha ejecutado el 2%, entonces existió en 
el año 2021 un Plan Operativo, que sucedió porque no se cumplió, lo expongo en 
sentido constructivo para que esos errores que se han cometido este año no se 
produzcan en el año 2022 con nuestro Proyecto del Plan Operativo que se está 
presentado.  
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Decano Fredy Salazar Sandoval, en efecto la ejecución presupuestal para el 2021 
es escasa, hay recursos, pero no se han podido ejecutar. Para finalizar tenemos que 
aprobar este POI sírvanse pronunciar. No habiendo ninguna observación, queda 
aprobado el POI para el año fiscal 2022.  
 

ACUERDO:  
APROBAR el Plan Operativo Institucional del año 2022 de la Facultad de 
Ciencias Contables, presentado por el Jefe de la Oficina de Planeamiento, 
Gestión y Economía Dr. Manuel Enrrique Pingo Zapata, mediante Oficio 
N°014-2021-OPGE-FCC/UNAC (VIRTUAL). 

 
No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano levanta la sesión a las 11:46 
horas.  
 


